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E. Díaz MADRID.  

Nueva resolución del Ministerio de 
Hacienda para la impulsar la rela-
ción electrónica entre los ciudada-
nos y la Administración. La Carte-
ra que dirige María Jesús Montero 
ha aprobado una resolución, publi-
cada este 11 de enero en el BOE, que 
impone por primera vez que el ser-

vicio de asistencia al ciudadano en 
los Puntos de Información Catas-
tral se llevará a cabo a través de vi-
deoconferencia. Ligado a ello, tam-
bién se realizará por videocoferen-
cia la concertación de la cita precia 
para ser atendido en las Gerencias. 

Además, los Puntos de Informa-
ción Catastral de los colegios pro-
fesionales que tengan suscrito el 

correspondiente convenio con la 
Dirección General del Catastro, po-
drán prestar telemáticamente ser-
vicios con la intervención de sus 
colegiados. 

Hacienda justifica que este cam-
bio llega ante el avance tecnológi-
co que hace necesario revisar los 
servicios que pueden prestar los 
Puntos de Información Catastral 

de forma telemática y, evitando así 
el desplazamiento de los ciudada-
nos. El texto señala que se pondrá 
al servicio de la ciudadanía los me-
dios materiales y personales que 
esta atención por videoconferen-
cia requiere. 

“De esta forma, se asiste al ciu-
dadano en la concertación de la ci-
ta y durante esta, supliendo la ca-

El Catastro realizará el servicio de asistencia 
al ciudadano sólo por videoconferencia

rencia de medios que pueda tener 
el ciudadano y, en todo caso, evita 
el desplazamiento a la Gerencia por 
parte de quienes pudiendo ser aten-
didos por videoconferencia no dis-
ponen de los medios necesarios pa-
ra ello, circunstancia esta última es-
pecialmente detectada en los pe-
queños núcleos de población”, 
apunta. La medida entrará en vigor 
el 11 de febrero. La Administración 
está acelerando la relación telemá-
tica con los ciudadanos. Obligará a 
presentar la Renta por vía electró-
nica y a que los trámites con la ins-
pección laboral también sean onli-
ne a partir de marzo.
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